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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL  
PADRÓN DE ARTICULISTAS DE LA REVISTA DIGITAL 

LATIDO DEMOCRÁTICO 
 
 

Denominación y domicilio del responsable 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), a 
través de la Unidad Técnica de Comunicación Social, con domicilio en Paseo Alejandro 
Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
C.P. 39030, es responsable del tratamiento de los datos personales de las personas 
servidoras públicas y de la ciudadanía en general, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Guerrero, y demás normativa aplicable. 
 
Datos personales recabados, finalidad 
Datos personales, objeto de tratamiento: 
 

• Nombre y Apellido de la persona participante. 
• Municipio y Estado de Residencia. 
• Fecha de Nacimiento. 
• Número de Contacto. 
• Correo electrónico. 

 
Sus datos personales, así como el artículo de su autoría serán parte de un archivo bajo 
resguardo de la Unidad Técnica de Comunicación Social y será utilizado para formar parte 
del padrón de articulistas con el fin de elaborar y difundir la revista Digital “Latido 
Democrático”, de uno o más de sus diversos números a publicar. 
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Asimismo, podrán utilizarse para la atención de dudas, comentarios y sugerencias de las 
personas participantes, registro en la convocatoria, identificación y comunicación con las 
personas participantes, validación de su consentimiento para participar, cumplimento de 
requisitos en la convocatoria, con fines de difusión institucional. 

En caso de que este Instituto extienda una invitación para colaborar en la elaboración de un 
artículo, se informa que se podrá difundir del nombre, grado académico y perfil profesional 
de la persona articulista en la revista digital correspondiente y en las redes sociales 
institucionales. No se recabarán ni difundirán datos personales sensibles. 

 
Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales (ARCO) 

 
En términos del Ar\culo 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, la persona ]tular o su representante podrá ejercer 
sus derechos ARCO, directamente ante la Unidad de Transparencia del IEPC Guerrero, a 
través de las siguientes modalidades: 
 
• Presencialmente o por escrito presentado en la oficina de la Unidad Técnica, en un 
horario de atención de 8:30 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
• A través  de la Plataforma Nacional de Transparencia: 

hcp://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
• Por correo electrónico: transparencia@iepcgro.mx 
• Por teléfono: 747 47 1 21 44 
 
Domicilio de la Unidad de Transparencia 
Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. C.P. 39030. 
 
Cambios al Aviso de Privacidad 
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En caso de que exista un cambio en el presente aviso de privacidad, se dará a conocer en la 
página del IEPC Guerrero, en el apartado correspondiente a Avisos de privacidad, a través de 
la liga electrónica: hcps://www.iepcgro.mx/principal/transparencia/avisos_privacidad 

 

 

Fundamento legal 
 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los ar\culos 20, fracción 
VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 25, 26, y 79, fracción 
III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 
54I de la Ley número 207 de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero y 2, 13 y Capítulo II de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 
 
Transferencias 

No se realizarán transferencias de datos, salvo aquellas necesarias para atender 
requerimientos de información de otras áreas de este Instituto Electoral o alguna autoridad 
competente, siempre que estén debidamente fundados y motivados. 


